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POR LA CUAL SE APRUEBA EL ACT4_q9I NO 15/2025 DEL COMTTÉ ON CONTROLINTBRNO, SE ACTUALTZ A EL ORGANI GRAMA rNS itiÚóIOÑAL-- VÉñ$dÑ NO OI / 2025 YIA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL S¡SADÁ-NÑ-ññó¿E¡¿ñ - VTñSIAN NO O1l2025DEL MINISTERIo DE oBRAS punr¡ces v conrulvr-cebroNes, EN EL MARco DE LANoRMADE REeUISIToS vrfNn¡os MEcrp -207s.

Asunción,,Z3 de &n gfa deza26

VISTOT El Memodndum DAI ñ" 03/2026 remitido por la Sectetada de Comité de Control
!L"1" P"1:l^:Yl se adjunta la proforma de^resoluciór7 pan la aprobación del Acta
C.C.I. No L5/2025 del Comité del Control Interno; y

CONSIDERANDO: Que, la Ley No L67 /7993 "Que aprueba con modificaciones er
Decreto L9v N'5 de fecha 27 matzo de 1991que establece la
estructura orgánica y funciones del Ministedo de bbras púbücas y
comunicacionestt erl su artículo 4" establece: 'El Mini¡no de obrá¡
Pu'blicm 1 Comunicacioflet eÍ la autoridad mtíxina de¡ipnada bor el poder
Eiecutiuo para administrarjt desanbtla1la¡ axiuidade¡ der irini¡tirio..."

Que, la,,Resolución CGR N' 377 /201G ..por la cual se adopta la
norma dé tequisitos mlnimos para un sistema de control intetno del
Modelo Fstándar de control Interno pata las instituciones públicas
¿el,',P¿tagu?y - _MECIP 2015n insta'a, las instituciones sujitas a la
syPerisión de Ia conualoda Generál de la Repúbüca a adoptar.la Norma
de Reqüsitos Mínimgs pur^vnsisrema de conüol interno UbCp ZO1S.

_Que, la lesolución AGPE N' 326/2019 ,.Pot la cual se adopta la
{orma {e Requisitos Mínimos y la mattiz de evaluación para un
sistema de control interno del Modelo Estándar del controllnterno
patf instituciones púbücas del Pataguay MECIp:201S,' de la
Auditótía General del Poder Ejecutivo establecé en su artículo 2o que los

_organismos'y entidades .dependientes del poder Ejecutivo adopien la
Norma de Requisitos Mínimos pal, el sistema de bontrol Intemo del
Modelo Estándar de 

-control 
Interno para Instituciones públicaT'del

Pangaay - MECIP:2015. i

Que, la Norma de Requisitos Mínimos MECIP 2015, establece sobre la
Estructura O rgaruzacional cuanto sigue:

La institución, debe establecer su estructura otgarnzacional,
identificando los diferentes niveles de autoddad y de responsabiüdad,
para que se ejerzan apropiadamente las labores de planificación,
ejecución, control y evaluación periódica de las actividadls, buscando
alcanzat los objetivos institucionales.

La estfuctura otgatizacional debe asegufar la afmofia, coherencia v

GffiP$ entfe las actividades que realizan cada zfe de la
con las competencias constitucionales v legales, los

establecidos, v la cadena de valot definida en el de
vri por Ptocesos, además de tener flexibiüdad para

y procesos de cambio permanente.
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POR I.A CUAL SE APRUEBA EL ACTA CCI NO 15/2025 DEL COMITÉ DE CONTROL
iñinirto, sE AcTuALuZAELoRGANTcRAMA TNSTTTUcIoNAL - vERSIóN No 01/202s Y
r,lt. ssrnúcTuRA oRGANrzAcroNAL BASADA EN pRocgsos - vrnsróN N" otlzozs
DBL MINIsTERTo DE oBRAS prJsI,tces y coMUNIcacIoNES, EN EL MARco DE LA
NoRMA DE REeuIsITos vrfNrn¿os MECrP - 2075.

Que, la propuesta presentada responde a un proceso de consoüdación y
unificación normativa de la estrucítta orgatizacíonal existente, confotme
al tequedmiento formulado por la Contraloría Genetal de la Repúbhca en

el Informe de Evaluación de la Efectividad del Sistema de Control lntemo

Q024), sin introducit modificaciones sustantivas, ni creación, suprcsión o
ampüación de unidades administrativas actualmente vigentes

Qo", la Coordinación Técnica del Gabinete del Viceministro de

Administración y Finanzas a tavés del Memotándum GVMAF/CT N"
109/2025 remitió el Organigtama Institucional actuzlizado y consoüdado

p^r^ ser aptobado en su Versión N" 01/2025.

Que, el Comif de Control Intetno, según consta en su Acta de Reunión
No 15 lde fecha 23 de diciembre de 2025 aprobó los siguientes

documentos:

1. Aprobación del Otganigrama Institucional - Vetsión No 01/2025.
2, Aptobación de la Estructura Organtzacional basada en Procesos -

Versión No 07/2025.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribucionei Legales,

,t.,.., .r:.

LA MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES

RESUELVE:

Artículo 1o.- Aprobar el Acta de1 Comité de Control Interno No 15 de fecha 23 de diciembre de

2025

Artículo 2o.- Aprobar el Organigrama Institucional- Versión No 07/2025 de este Ministerio, el cual
forma parte del Anexo I de la presente Resolución.

futículo 3o.-Aprobar la Estructuta Organtzacional basada en procesos - Versión No 01/2025 de
este Ministerio, el cual forma parte del Anexo II de la presente Resolución.

futículo 4".- a la Ditección de Comunicaciones la sociaüzación de la ptesente
cootdinación con todas las dependencias peftinentes de este Ministerio

PARAGUAI

TETAREMBIAPO
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ANEXO I
ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL

lng. Clarrdla R,

PóezDiCalo
inadora
MECIP - MOPC

Ceñete
Jefa de Gabinete

M.O.P.ü.

I¿"l
Vúana ventc

lntrrn3
c

Misión: "Somos un organismo que elabora, propone y ejeatta políücas en materia ile infraestntchtra pública, transporte, minería,

energía, para la íntegración y desanollo económico de la población" .

Visión: "Ser reconocidos por nuestra idoneidad en planifcación y ejeatción de políticas y Woyectos, garantizando la conectit:idad a

traoés de infraestntcturas ptiblicas innouadoras, gesüonadas de fonna efciente, tuansparente y enfocadas al ciudadano".

Páginatl47
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GABINETE DEL MINISTRO
DENOMINACION DE DEPENDENCIA LEY DECRETO RESOLUCIÓN

|efatura de Gabinete Ministerial N" 1.508/99

Secretaria Privada N'1.288/12
Secretaria General N"'t67/93
Dirección de Protocolo N" 1.230/12

Dirección Nacional de la Patrulla Caminera N"
5.498/15

Dirección de Asuntos Jurídicos N" 1.67 /93
Dirección de Comunicaciones N" 771./03

Dirección de Auditoria Interna N" 257 /93
Dirección de Relaciones Publicas N" 450/99

Unidad Operativa de Contratación N'81/04
Dirección de Gestión Socio- Ambiental N" 1.581/14

Dirección Técnica de Control Interno N'1.114l13
Dirección de Proyectos Estratégicos N" 793/L4

Dirección de Tecnologías de la Información y
Comunicación

N" 7/93

N'1.161115Dirección de Transparencia y Anticorrupción
Coordinación MECIP N" 671./1.4

Coordinación de Evaluación de Ofertas N'255/14

GABINETE DEL VICEMINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y
COMUNICACIONES

DENOMINACION DE DEPENDENCIA LEY DECRETO RESOLUCION

Dirección de Vialidad N" 167 /93
Dirección de Planificación Vial N'48/07
Dirección de Caminos Vecinales N" 167/93

N" 1,67 /93Dirección de Obras Públicas

Comisión Nacional Río Pilcomayo N" 7/92
Dirección de Bienes Inmobiliarios N" 1.734118

Dirección de Agua Potable y Saneamiento N"
5.369/10

N'788/14Secretaria Privada

Coordinación Técnica N" 788114

N'582/03Departamento de Radiocomunicaciones

N'1.612/18!..^ n¡Coordinación Administrativa - Financiera

N'1.354/16---e' "UEP - MOPC

Centro de pesarrgflo Tecnológico Vial N'76/11. t

,^l N'393/20 M
Administración de

ff:: z

navénte

MARCO INSTITUCIONAL DE CREACIONES DE DEPENDENCIAS

Viüalba
MECIP. M0Pc

Misión: "Somos utt organiano que elabora, propone y ejeoúa políticas en materia de infrnestructura priblica, transporte, minería,

energía, para ln integración y desarrollo ecotúmico de la población".

Visión: "Ser recottocidos por mrcstrn idoneidad en plnnificaciótt y ejeatciótt de políticas y proyectos, garantizando la conectit¡idad a

traz¡és de infraestructurns priblicas innooadorns, gestionadas de fonna efciente, traflsp(trente y enfocadas al ciudadano" '
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GABINETE DEL VICEMINISTRO DE TRANSPORTE
DENOMINACIÓN DE DEPENDENCIA LEY DECRETO RESOLUCIÓN
Dirección de Marina Mercante N" 1.67 /93
Dirección Metropolitana de Transporte N" 590/14

Dirección de Asuntos Internacionales N" 2.172/12

Oficina de Planificación
Transporte

Integral de
N" 1,67 /93

Dirección de Proyectos N" 590/14

N" 1..347/10|efatura de Gabinete

Coordinación jurídica N' 590/14

N" 590/14Coordinación Administrativa

GABINETE DEL VICEMINISTRO DE MINAS Y ENERGÍA
RESOLUCIONDENOMINACION DE DEPENDENCIA LEY DECRETO

Dirección de Recursos Minerales N"'t67/93
Dirección de Recursos Energéticos N" 167 /93

N'814/05Dirección de Hidrocarburos

N" 2.003/14
Dirección
Financiero

y Programación y Análisis

N" 1.236113Dirección de Energías Alternativas
N" 1.798111fefatura de Gabinete

N" 2.200/12Coordinación de Asesoría furldica
N'311/12Coordinación Administrativa

GABINETE DEL VICEMIMSTRO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
RESOLUCIÓNDENOMINACIÓN DE DEPENDENCIA LEY DECRETO

N" 1.67 /93Dirección de Finanzas

Dirección de Contaduría N" 1.67 /93
N" 1,67 /93Dirección de Planificación Económica

N'107/00Dirección de Crédito Publico

N" 1.67 /93Dirección de Recursos Humanos

Dirección de Bienes y Suministros N" 167 /93
N" 671./1,4fefatura de Gabinete

N" 671./1.4Coordinación Técnica
N'702/18Coordinación Administrativa - Financiera

N' 1.903/ 1.6Coordinación J

n.

Lic. Cs$eteIie.
*r,ttoloo

Dlrecctón
lntarna

DiCnlo qle
tÍ"0 c,! t*,

MECIP " MOPC

Misión: "Somos ut organiano que elabora, propone y ejecuta políücas en ntntería de inftaestructura pública, transporte, minería,

energía, para la integración y desarrollo ecotúmico de la poblaciórt".

Visión: "Ser reconocidos por mrcstra idoneidad en planifcación y ejeutción de políticas y proyectos, garnntizando la conectittidad a

traués de infraestntcturas pribticas innouadoras, gestionadas de fonna efciente, transryúente y enfocadas al chdadano".
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UNIDADES ORGANIZATIVAS OUE CONFORMAN LA ESTRUCTURA
oRGANIZAcIoNAL DEL MrNIsrERro DE oBRAs púnucns y

COMUNICACIONES
A. DIREccIoNES DEpENDTENTES DE LA vrÁxwra AUToRTDAD

L. IEFATURA DEL GABINETE MINISTERIAL

Objetivo: Atender las actividades y oficinas que constituyen el despacho del/a
Ministro/a, atender sus relaciones con el público en general en los casos que amerite, así

como Ia orgarización y el mantenimiento del archivo correspondiente a las gestiones

realizadas en el Gabinete Ministerial. Atender y ejecutar todas las tareas que la Máxima
Autoridad requiera y asesorar a la Máxima Autoridad en todas las cuestiones inherentes

al desempeño de sus funciones y cuando ésta 1o requiera.

Oficiar de enlace y coordinación entre el Ministerio y las dependencias institucionales, en

caso que la Máxima Autoridad del MOPC, asl lo requiera.

MF&P: Resol. N" 2354/24

Dependencias subordinadas:
'l,Jl,. DepartamentoAdministrativo
1,.1,.1 Area Transporte y Logística

1,.1,.2 Area de Seguridad y Portería

1..2. Unidad de Innovación e Investigación Tecnológica (Departamento)
'1,.2|1, Área de Seguridad de la Información
1".1,.3 Area de Control y Seguimiento del SICOE y otros Proyectos

1.J1..4 Area de Apoyo a la Investigación

Obietivo: Coordinar los procesos administrativos concernientes a la organización de

toda la documentación dirigida a la institución y remitidas a otros Organismos y

Entidades del Estado (OEE), facilitando su gestión y conservación, además de dar

soporte a la Máxima Autoridad Institucional en la gestión documental.

MF&P: Resol. N'384/25
Dependencias subordinadas:

2|1. Coordinación de Proceso Documental
2.'1,.1, Departamento de Gestión Documental

Área Expedicion y Archivo Coordinación de Gestión Digital
Departamento de Archivo Central

IJo;
deefaI

$rs.o

GENERAL

lng,
Biblioteca y Museo

de Mesa de Entrada Única

1..3.1 Control
Recepción Digital

2, SECRET

2.1,.1,.1, AreaElaboración

2.1,.1,.2 AreaVerificación
2.1..1..3

2.1..2

2.1..2.1.

2.1..3

R.

LI

Misión: "Somos un organismo que elabora, propone y ejeaúa políücas en mnteria de infraestruchtra pública, transporte, minería,

energía, para la integración y desarrollo económico de la poblaciótt".

Visión: "Ser reconociilos pol nuestra idoneidad en planifcación y ejecución de políticas y proyectos, garantizando la conecth¡idad n

traoés de infraestnrcfirns priblicas inntoadoras, gestionadas de fonna efcíente, transparente y enfocadas al cildadato" '
P á g in a 4147
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3. DTRECCTON DE ASUNTOS IURÍDTCOS

Obietivo: Liderar, supervisar y asesorar en todos los aspectos jurídicos de la Institución,
asegurando el cumplimiento de las normativas vigentes y las políticas internas.

MF&P: Resol. N'418/25

Dependencias subordinadas:
3.1 Coordinación de Asuntos Patrimoniales y Administrativos
3.1,.1 DepartamentoJurldicoDominial
3.1..2 Departamento Legal - Administrativo
3.2 Coordinación de Asuntos Procedimentales y Técnicos

3.2.1 Departamento Jurídico - Técnico

3.2.1,.'], Área de Verificación Documentaria
3.2.2 DepartamentodeSumariosAdministrativos
3.2.2j1, Área de Sumarios

3.2.2.2 Área de Investigación Preliminar

3.3 Coordinación Judicial
3.3.1 Área de Tramites Documentarios
3.3.2 Departamento de Procuraduría Judicial
3.3.2.1, AreaContencioso Administrativa
3.3.2.2 Área Civil - Laboral
3.4 Coordinación de Contratos, Convenios y Acuerdos

3.4.1, DepartamentodeAsesoramientoPre-Contractual

3.4.1,.1, AreaLicitaciones
3.4.2 DepartamentodeAsesoramientoContractual
3.4.2.1, Area de Verificación Contractual

Objetivo: Planificar, dirigir, ejecutar y evaluar la gestión de la auditoría interna conforme

al plan de trabajo anual aprobado, cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales

relacionadas al órgano de controf y ejercer la Secretarla Técnica del Comité de Control

Interno.

DE AUDITO INTERNA

$e.

4. DIRECCI

deJefa

MF&P: Resol. N'575/23

Dependencias subordinadas

de Auditorla1.:1.

de Evaluación MECIP

de la Dirección de Auditoría Interna
4.1

4.2

Lic. PúezDi C,olo

Misión: "Somos ut organismo que elabora, propone y ejeaúa políücas en mateia de infraestnrctrtra priblica, transporte, minetía,

energía, para la integración y desanollo ecorúmico de Ia poblaciótt" '

Visión: "Ser reconocidos por nuestra idoneidad en planifcación y ejeatcíón de políticas y proyectos, garantizando la conectiuidad a

traaés de infraestntchras ptiblicas innwadoras, gesüonadas de fonna efciente, transParerrte y enfocadas al cütdadano" '
P á g in a 5147
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4.1.1:t.

4.1..1..2

4.1,.2

4.1..2.1.

4.1..Z2

4.1..3

4:t.3.1.

4.1,.3.2

4.1..3.3

4;t.4

4.1..4.1.

4.L.4.2

4.1..5

4.1,.5.1.

4.1..5.2

División de Auditorlas Especiales

División de Auditoría de Estados Contables

Departamento de Auditoría de Gestión

División de Auditoría de Cumplimiento
División de Auditoría de Gestión

Departamento de Auditorla Técnica

División de Monitoreo de Obras Viales

División de Monitoreo a Proyectos de hrversión
División de Monitoreo Obras Civiles y Especiales

Departamento de Monitoreo de Control Interno
División Apoyo a Organismos de Control Externo

División de Evaluación del Sistema de Control Interno
Departamento de Auditoría Forense

Area de Investigación de Indicios de Illcitos

Area de Seguimiento y Monitoreo

Obietivo: Desarrollar e implementar estrategias de comunicación, tanto internas como

externas, que difundan y respalden al Ministerio de Obras Públicas y Cornunicaciones en

el logro de sus objetivos y brindar recursos prácticos de coordinación" en las áreas de su

competencia.

Dependencias subordinadas
5.1 Unidad de Comunicación Estratégica (Coordinación)

5.2 Unidad de Comunicación Interna y Prensa (Coordinación)

5.3 Departamento de Pubücidad

5.4 Departamento de Prensa

5.4|1, División Monitoreo

5.4.2 División de Audiovisual

5. DIRECCI DE COMUNICACIONES

MO&F: Resol. N" L69U21

5.5 de Gestión de Marca

ftig. Centurión B.

t {'$doo

Lic.

glrccclón de lntornó $c. Ceúete
.!efa de

PóezDi r'a¡..,
r,jl 0 F.t:

inadoi*
- M0p0

Misión: "Somos wt organiwo que elabora, propone y ejecuta políücas en materia de infraestruchtra pública, transporte, minería,

energía, para la integraciótr y desanollo económico ile la población".

Visión: "Ser reconocidos por nuestra idoneidad en planifcaciótr y ejearción de políticas y proyectos, garantizando la conectit¡idad a

traués de infraestntchras priblicas innooadoras, gesüonadas de fonna efcietúe, transparente y enfocadas al chtdadano".

P á g in a 6147
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6. DE UNIDAD OPERATIVA DE CONTRAT

Objetivo: Planificar, organizar, programar, diri$r, evaluar y controlar los procesos de

contratación del MOPC, realizados en el marco de las disposiciones establecidas en las

leyes vigentes en materia de compras públicasy/o los que se rigen por las diferentes

Políücas de Adquisiciones y sus convenios de préstamos, cuando el presupuesto del
llamado sea financiado con fondos de entidades externas conforme corresponda.

MF&P: Resol. N'1843/24

Dependencias subordinadas
6.1 Coordinación General

6.2 Coordinación Económica Financiera e Información Estadlstica

6.2.1, Unidad Jurídica - UOC (Departamento)

6.3 Coordinación de Contratos

6.3.1, Departamento de Contratos-Financiación Local y Externa

6.3.1..1. División de Redacción y Verificación de Cont¡atos

6.3.1.2 División de Convenios Modificatorios y Reajuste

6.3.2 Departamento de Garantías

6.3.2.1, División de Resguardo de Garantías-Siniestros

6.4 Coordinación de Procesos

6.4.1. DepartamentodeLicitacionesNacionales
6.4.1..1 División Licitación Priblica y Concurso de Ofertas

6.4.2 Departamento de Licitaciones Intemacionales y Excepciones

6.4.2.1. División LPI

6.4.2.2 DivisiónExcepciónlnmueblesLocación
6.4.3 Departamento de Contratación Directa

6.4.3.1, DivisiónContrataciónDirecta
6.4.4 DepartamentodeProgramación
6.4.4.1. División PAC

6.4.5 DepartamentodeAdjudicaciones

6.4.6 División Adjudicaciones

distintos sectores que se involucran en las actividades de la Institución

como la gestión de la imagen institucional que se proyecta hacia el exterior e

DE RELACIONES7.

de l,a Dirección de Relaciones Publicas

Objetivo: Fortalecer, convencet e integrar de manera positiva los vínculos con los

t,¡[c.
de-!efa

así

de

la misma
MO&F: Resol.

Centurión

t
Lic.

Misión: "Somos un organismo que elabora, propone y ejeaúa políücas en materia de infraestntchtra pública, transporte, minería,

energía, para la integración y desarrollo económico de la poblaciótr".

Visión: "Ser reconocidos por nuestra idoneidad en planifcaciótt y ejeatciótt de políticas y proyectos, garantizando la conectittídad a

traaés de infraestntcturas priblicas itrnoaadoras, gestíonndas de fonna efciente, transparente y enfocadas al chtdadano" '
Página7l47
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8. DIRECCIÓN DE GESTIÓN SOCIO.AMBIENTAL

Obietivo: Coordinar, supervisar, gestionar y apoyar los procesos de Gestión Socio-
Ambiental en los programas y proyectos a cargo de la Institución, a fin de dar
cumplimiento a los objeüvos establecidos; además de velar por el cumplimiento de las
normativas en materia ambiental y social a nivel nacionaf y acuerdos internacionales
ratificados.

MF&P: Resol. N" 598/25

Dependencias subordinadas
8.1 Coordinación Social

8.1.1 Departamento de Asuntos Indígenas

8.1,.2 Departamento de Asuntos Sociales

8.2 Coordinación de Contrataciones y Proyectos

8.2.1, Departamento de Gestión de Contrataciones

8.2.2 Departamento de Planificación Sectorial y Administrativa
8.2.3 Departamento de Proyectos, Cooperación y Relacionamiento

Interinstitucional
8.3 Coordinación Ambiental
8.3.1 Departamento de Evaluación de Impacto Ambiental
8.3.2 Departamento de Supervisión Ambiental

Obietivo: Elaborar un conjunto de acciones técnicas y logísticas dirigido a mejorar y
mantener la imagen pública del MOPC y de las autoridades superiores; así como la de
coordinar las actividades preparatorias para los eventos sociales y protocolares ante los
organismos nacionales e intemacionales y ante la opinión prlblica.

9.2 Depart4r4qnffi Protocolo y Ceremonial s l- E,:'lies Ceílete'

MAC&F: Resol. N'690Á3

9. DIRECCIÓN DE PROTOCOLO

Dependencias subordinadas
9 jl, Coordinación

j..\.,
Jefa de

rñ. [w üaudir

f,íe. Ce$etü"
.,!efa nete

f¡I

r¡irrotbo

N,.Ñ
Olrecclón lnlrrno

ll
lli Calo

Coordi P . MOPC

Misión: "Somos utt organismo que elabora, propone y ejeatta políticas en materia de infraestruchra pírblica, transporte, minería,

energía, para la integración y desanollo ecotúmico de la poblaciótt" '

Visión: "Ser reconocídos por nuestra idoneidad en planifcación y ejeatción de políticas y proyectos, garantizando Ia conectioidad a

traaés de inf'raestnrcturas públicas iturwadoras, gestionadas de fonna eficiente, transparente y enfocadas al chtdadano".
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10. DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y
COMUNICACIÓN

Objetivo: Diseñar, planificar, coordinar, administrar y evaluar las estrategias y acciones

en materia de Tecnologías de la Información y Comunicaciín, a fin de lograr un
desarrollo tecnológico ordenado, integral, eficiente y acorde a las necesidades de la
Institucióry que contribuya al cumplimiento de las metas y objetivos definidos.

MO&F: Resol. N'1585Á7

Dependencias subordinadas
10.1 Coordinación de Tecnologlas de la Información y Comunicación
10.2 Departamento de Infraestructura y Operaciones Tic
10.2.1, Área de Redes y Comunicaciones

10.2.2 Area de Soporte Hardware y Software

10.3 Departamento de Seguridad Tic

10.4 Departamento de Sistemas

10.4.1, Area de Administración y Operativa
10.4.2 Área de Análisis y Desarrollo
10.4.3 Área de Mantenimiento

10.5 Departamento de Mesa de Ayuda
10.6 Departamento de Gestión Tecnológica y Administrativa
10.6.1, Área de Gestión Administrativa
10.6.2 Area de Gesüón Tecnológica

Objetivo: Promover la integridad mediante la implementación de las buenas prácücas en

la Institución por medio de la transparencia y la rendición de cuentas aplicadas a las

normas legales vigentes, como estrategia de lucha contra la corrupcióru uülizando como

herramientas los medios de difusión paralasocialización de la información.

MO&F: Resol. N"527 /21
Dependencias subordinadas

11..1. Coordinación de Apoyo y Gestión de la DTA
Departamento de Comunicación con la Sociedad Civil

Área de Comunicación Externa

Ventana de Acceso a la krformación

Departamento de Comunicación Interna

tt.

CEÉetstie.
deJe{a
rs.o p.ü.

DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCI N

Área de

Asuntos Intemos

11..2

1L.2.t

11".2.1..1.

11.3

11..3.1.

11..3.2

de la Integridad
de la Información

n
o.f' Lic!i

\

R.

ezDiGolo

Misión: "Somos un organismo que elabora, propone y ejeaúa políticas en materia de infraeslructura públicn, transporte, mineúa,

energía, para Ia íntegración y desarrollo económico de la población".

Visión: "Ser reconocidos por nuestra ídaneidad en planifcación y ejecución de políticas y Proyectos, garantizando Ia conectividad a

traaés de infraestntcturas priblicas inttooailoras, gestionadns de fonna efciente, transParente y enfocadas al chtdadano",
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\2. DIRECCION TECNICA DE CONTROL INTERNO

Objetivo: Observar e intervenir por la administración transparente de los recursos

Instifucionales, y promover la eficiencia y eficacia en las operaciones de modo a lograr el
cumplimiento de las metas y objetivos programados

MOF&C: Resol. N'45

Dependencias subordinadas
12J1. Coordinación Apoyo a la Gestión de la DTCI
12.2 Departamento de Control y Evaluación de Áreas Misionales
12.3 Departamento de Gestión Operativa Institucional
12.4 Departamento de Control de Calidad

13. DIRECCION DE PROYECTOS ESTRATEGICOS

Objetivo: Planear, coordinar, estrucfurar, ejecutar, administrar y evaluar los proyectos

de alianza prlblico privada, contratos llave en mano, del régimen de concesiones y otros

üpos de proyectos, sea para el diseño, construccióry mantenimiento, operaciór¡

administracíín y/o explotación de infraest¡uctura plblica, de servicios conexos o
relacionados, y otros, así como todo proyecto de interés ministerial.

MF&P: Resol. N" 1863/23

Dependencias subordinadas
13.1 Asesorla Técnica

13.2 Coordinación de Estructuración de Proyectos Estratégicos

13.3 Coordinación de Administración y Finanzas

13.4 Coordinación de Asuntos Legales y Reglamentarios

14, SECRETARIA PRryADA (DIRECCION)

Objetivo: Coordinar y supervisar las actividades de apoyo que concierne a la Máxima

Autoridad Institucional, as7 como actividades del sector p{tblico y
puesto, para el cumplimiento de los objetivos insütucionales de

normas legales vigentes.

MF&P: Resol. N" 1465/23

Depe¡dffifs subordinadas

l\ / ll ñó posee hi¿ flo,.'l

$c
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deJeta
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p.r:.
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Lle, C,::,

Misión¡ "Somos un organinno que elabora, propone y ejeaúa políticas en materia de infraestructura pública, transporte, minería,

energía, para la integración y desatollo econúnico de la población" .

Visión: "Ser reconocidos por nuestra idoneidad en planifcaciótt y ejearción de políticas y proyectos, garantizando la conectiaídad a

traaés de infraestntcturas ptiblicas ínnoaadoras, gestionadas de fonna eficiente, transparente y enfocadas al chtdadano".
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15. COORDINACION MECIP

Objetivo: Coordinar los mecanismos de implementación del Sistema de Control lnterno.

MF&P: Resol. N" L7lV24

Dependencias subordinadas
No posee

16. COORDINACION DE EVALUACION DE OFERTAS

Objetivo: Gestionar y consolidar los informes de evaluación que sirven de sustento para
el análisis y posterior toma de decisiones de los miembros del Comité de Evaluación de
Ofertas, que serán plasmados en el dictamen de recomendación en 1o que respecta al
proceso de evaluación de las ofertas presentadas en el marco de las contrataciones
convocadas por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, bajo las modalidades
establecidas en el marco legal vigente; además de verificar, custodiar y archivar los
informes de evaluación y los dictámenes del Comité de Evaluación de Ofertas.

Descripción de Cargos Normas ISO 9001:2008: Resol. Yf6fl5

Dependencias subordinadas
1,6.1 Secretaria de Evaluación de Ofertas (Departamento)

NACIONAL DE LA PATRULLA CAMINERA

Finalidad: Garanttzar, proteger y prevenir mediante su funcionamiento eficaz, Ia
seguridad en el tránsito vehicular terrestre vial del pals, en elámbito de su competencia.

L"Y NO 5498 'QUE CREA LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LA PATRULLA
CAMINERA Y ESTABLECE SU CARTA ORGANIC A" , Att.2O.

Dependencias subordinadas
17.1, SecretariaGeneral

17.2 Ayudantla(Coordinación)
17.3 Cont¡ollnterno(Coordinación)
17.4 AsesoríaTécnica(Coordinación)
17.4.1. Departamento de Tecnología y Sistemas lnformáticos

17.4.1,.1, ÁreaSistemas

17.4.1,.2 Área Estadísücas

Ing.7 )

Jefa de ab¡nete

17. D

¡'d"O.P.{:.

Lie. Ceüete

17.5 Social (Departamento)

6 blicas (Departamento)

17.4.L.3 Area

\
R"\

LI

Misión: "Somos utt organismo qrc elabora, propone y ejecuta políticas en materia de infraestnrcttra pública, transporte, minería,

energía, para la integración y desanollo económico de la poblacíón" .

Visión: "Ser reconocidos por nrrcstra idoneidad en planifcación y ejeatción de polítius y proyectos, garantizando la conectiaidad a

traués de infraestruchtras públius innoaadoras, gestionadas de forma efciente, transparente y enfocadas al chtdadano".
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17.8 Dirección Operativa y de Control
17.8J1. Ayudantla (Departamento)

17.8.2 Departamento Sistema 91L

17.8.3 Departamento de Control de Franja de Dominio
17.8.4 Coordinación Regional N' l "Concepcion-Amambay"
17.8.4.1, Jefatura de Zona No L "Pedro Juan Caballero"

17.8.4.1".1, -Jefatura de Destacamento N" 1 "Colonia Raúl Alcides Ocampo"

17.8.4.2 Jefatura deZonaNo 2 "Yby Yah"

17.8.4.3 Jefatura deZonaNo 3 "Concepción"
17.8.5 Coordinación Regional N" 2 "San Pedro-Canindeyrl"
17.8.5.1, Jefatura deZona No 1 "Guayaibi - Calle 6000"

17.8.5.1,.1, -Jefatura de Destacamento N" L "Báscula Villa Del Rosario"

17.8.5.1..2 -Jefatura de Destacamento No 2 "Santa Rosa del Aguaray"
17.8.5.1..3 -Jefatura de Destacamento N" 3 "Báscula Guayaibi"

17.8.5.2 Jefatura deZona N" 2 "La Paloma del Esplritu Santo"

17.8.5.2.1, -Jefatura de Destacamento No L "Katueté"
17.8.5.3 Jefatura deZona No 3 "San Pedro del Ycuamandyjrl"

17.8.6 Coordinación Regional N'3 "Alto Paraná"

17.8.6.1, Jefatura de Zona No 1 "Ciudad del Este"

17.8.6.'1,.1, -Jefafura de Destacamento N" L "Hemandarias"
17.8.6.2 Jefatura deZonaNo 2 "Santa Rita"

17.8.6.2J1, -Jefatura de Destacamento N" 1 "Km. 248 Ruta VI - Minga Guazi"
77.8.6.3 Jefatura deZona N" 3 "Dr. Juan León Mallorquín"
17.8.7 Coordinación Regional No 4 "Guaira y Caazapá"

17.8.7.1, Jefatura deZonaNo L "Mbocayaty"
17.8.7.1,.1, -Jefatura de Destacamento No 1, "Jorge Naville"
17.8.8 Coordinación Regional N" 5 "Itaprla, Misiones y Ñeembuctl"

17.8.8.1, Jefatura deZona No L "Encamación"
17.8.8.1..1. -Jefatura de Destacamento No 1 "Coronel Bogado"

17.8.8.1,.2 -Jefatura de Destacamento N" 2 "La Paz"

17.8.8.'J..3 -Jefatura de Destacamento No 3 "Bella Vista"

17.8.8.1,.4 -]efatura de Destacamento No 4 "Edelira28"
17.8.8.1.5 -jefatura de Destacamento No 5 "Trinidad"
17.8.8.2 Jefatura deZona No 2 "San Ignacio Guazi"
17.8.8.2.L -Jefatura de Destacamento N" 1 "Villa Florida"

17.8.8.3 Jefatura deZonaN" 3 "Pilar"

ffe.
.ieÍa de

rfi.0"p,ü.

17.8.9 Regional Cent¡al "Central-Coordillera-

17.8 No L "San Lorenzo"

17.8.9.1".1 de No1il(

n$'trf
Li

DiC'alo

Misiónr "Somos ut organismo que elabora, propone y ejeaúa políticas en materia de inftaestnrctura públíca, transporte, minería,

energía, para la integración y desanollo económico de la poblaciótt" .

Visión: "Ser reconocidos por ruestra idoneidad en planificación y ejecución de políticas y proyectos, garantizando Ia conectiztídad a

traaés de infraestntchras priblicas innoaadoras, gestionadas de fonna efciente, transparente y enfocadas al chñadano" '
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17.8.9.1,.2 -Jefafura de Destacamento No 2 "Puente Remanso"

17.8.9.1,.3 -Jefatura de Destacamento N" 3 "Desvío a San Bemardino"
17.8.9.1,.4 -Jefafura de Destacamento No 4 "Ramal Luque - San Bernardino"
17.8.9.'1,.5 -Jefatura de Destacamento No 5 "Las Residentas"

17.8.9.1,.6 -Jefatura de Destacamento No 6 "Emboscada"
17.8.9.1,.7 -Jefatura de Destacamento No 7 "Arroyos y Esteros"

17.8.9.1,.8 -Jefatura de Destacamento No 8 "Benjamín Aceval - Km. 117 R. N" 9"

17.8.9.1,.9 -Jefafura de Destacamento No 9 "Báscula Remansito"

17.8.9.1,.10 -Jefatura de Destacamento N'10 "Cerrito"
17.8.9.1..11, -Jefatura de Destacamento N'LL "Viaducto Mariscal López"

17.8.9.1.12 -Jefatura de Destacamento N'12 "Viaducto Eusebio Ayala"

17.8.9.1..13 -Jefatura de Destacamento N" 1,3 "Km.45 Ruta No L"

17.8.9.1..1.4 -Jefatura de Destacamento N'L4 "Acceso Sur"

17.8.9.1..15 -Jefatura de Destacamento N" L5 "Km. 23 Ruta N" 1"

17.8.9.2 Jefatura deZonaNo 2 "Carapeguá"
17.8.9.2.1. -Jefatura de Destacamento No 1 "Km.63 Ruta N" 1"

17.8.9.2.2 -Jefatura de Destacamento No 2 "Valle Apu'a"

17.8.9.3 Jefatura deZonaNo 3 "Eusebio Ayala"

17.8.9.4 Jefatura deZona No 4 "Pozo Colorado"

17.8.9.4.1, -Jefatura de Destacamento N' 1 "Villa Choferes"

17.8.9.4.2 -Jefatura de Destacamento No 2 "La Patria"

17.8.9.4.3 -Jefatura de Destacamento No 3 "Báscula Loma Plata"

17.8.10 Coordinación Regional N' 6 "Caagaazít"
17.8.10.1. Jefatura deZona No 1 "Caaguazú"
17.8.10.1..1. -Jefatura de Destacamento No 1 "Dr. ]uan Eulogio Estigarribia"

17.8.1.0.1..2 -Jefatura de Destacamento No 2 "Báscula Juan Manuel Frutos"

17.8.10.1..3 -Jefatura de Destacamento N" 3 "Báscula Colonia Santa Bárbata"

17.8.10.2 Jefatura deZona N" 2 "Coronel Oviedo"

17.8.10.2.L -Jefatura de Destacamento N" 1 "Simón Bolívar"

17.8.10.2.2 -Jefatura de Destacamento No 2 "SanJosé de Los Arroyos"

17.9 Coordinación General de Auditoria Lrterna

17.9.1. Departamento de Auditoría de Gestión

17.10 Coordinación General Jurídica
17.10.1, Departamento de Asuntos Civiles

17.10.2 Departamento de Asuntos Operativos

17.1'1, Dirección de la Academia de Formación Permanente

17.11,.1, Departamento de Planificación y Logísüca

17.11,.2 Departamento Académico

He.
¡ -.1{ü 9161

¡la
r.{ .ü p ü

7.12 de Educacióny Seguridad Vial
12. de Adiestramiento y Educación Vial

Misión: "So¡nos un organivno que elabora, propone y ejecuta políticas en materia de inftaestntchtra priblica, transporte, minería,

energía, para la integración y desarrollo económico de la poblacíón" '

Visión: ',Ser reconocidos por ntrcstra idaneidail en planificación y ejecución de políticas y proyectos, garantizatrdo Ia conectiaidad a

traaés de infraestntchras públicas innooadoras, gestionadas de forma efciente, transParentr y enfocadas al cíudadano" ,
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17.13 Coordinación General de Administración y Finanzas
17.13.1, Departamento de Administración y Contabilidad
17.13.1,.1, Area de Talleres

17.13.1,.2 Area Tesorerla
17.13.1.3 Área Presupuesto

17.13.1,.4 Área Contable

17.13.1,5 Area de Bienes y Suministros
17.1.4 Dirección de Personal

17.1,4.1, Departamento de Administración de Personal
17|1,4.2 Departamento de Desarrollo de Personal

17.15 Coordinación de Juzgados de Faltas y Contravenciones
17.15.1, luzgado de Faltas y Contravenciones de Lo Turno - San Lorenzo
17.15.2 Juzgado de Faltas y Contravenciones de 2o Turno - San Lorenzo
17.15.3 luzgado de Faltas y Contravenciones de 3o Turno - San Lorenzo
17.15.4 Juzgado de Faltas y Contravenciones Regional Encarnación

17.15.5 Juzgado de Faltas y Contravenciones Regional 1o Turno -Ciudad del Este

17.15.6 Juzgado de Faltas y Contravenciones Regional2o Turno Ciudad del Este

17.15.7 Juzgado de Faltas y Contravenciones Regional Coronel Oviedo
17.15.8 Juzgado de Faltas y Contravenciones Regional La Paloma

17.15.9 Juzgado de Faltas y Contravenciones Regional Tacuara

17.15.10 Juzgado de Faltas y Contravenciones Regional Yby Yaú

17.15.11,luzgado de Faltas y Contravenciones Regional Mbocayaty

**M.
r$"CI.F.ü.

I Llc.

ohocclón I lnlrrnf
B.c

ezDí Ctalo
inadora
MECIP. MOPC
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Misión: "Somos wt organismo que elabora, propone y ejeuúa políticas en materia dt infraestructura pública, transporte, minería,

energía, para la integración y desarrollo económico de la poblaciótr".

Visión: "Ser reconocídos por nuestra idaneídad en planifcación y ejeatción de políticas y proyectos, garantizando la conectiaidad a

traaés de infraestntchras públicas innooadoras, gestionadas ile forma efciente, transParente y enfocadas al chtdadano" '
PáginaL4l47
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B. DEPENDENCIAS QUE CONFORMAN EL GABINETE DEL
vrcEMrNrsrRo DE oBRAs pú¡ucAs y coMUNrcAcroNES

L. SECRETARIA PRTVADA

Objetivo: Coordinar todos los trabajos referentes al gabinete del Vice - Ministerio de

Obras Públicas y Comunicaciones

Perfil del Cargo: Resol. N" 243T16

Dependencias subordinadas
1,.2 Departamento Administrativo
1..2.1. División Operativa
1,.2.2 División Mesa de Entrada y Registro de Documentos

2. COORDINACIÓN TÉCNICA

Objetivo: Asistir y colaborar con el (1a) Vice Ministro (u) de Obras Públicas y
Comunicaciones y a las Direcciones de dicha de dependencia.

Perfil del Cargo: Resol. N'2437Í16

Dependencias subordinadas
2.1. Unidad de Generación de Empleo Masivo en Obras Públicas (Departamento)

2.1,.1, Area Técnica y Fiscalizaci1n
2.1,.2 Área de Control y Evaluación

2.2 Asesoría Técnica

3. COORDINACIÓN ADMINISTRATTVA.FINANCIERA

Objetivo: Coordinar las acciones relacionadas al seguimiento del proceso de pago de

certificados de obras, y acfuar de nexo con otras dependencias del ministerio en temas

administraüvos, presupuestarios, recursos humanos, contrataciones públicas,

modernizacióry implementación de tecnologías de información y otros temas de

del GVMOPC.

MO&F: Resol. N'1612/18

Dependencias subordinadas

\'Átffl
Ceúere

Gabinete
üe'

Jefa de
!-.1Jr$ f)

/.I
L PáezDiC' alo
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l¡ibr ! ¡ 8..

Olrccclón lntcrnl MECIP. MOPC

Misión: "sornos un organismo que elabora, propone y ejeaúa políücas en mateia de int'raestruchra públicn, transporte, minería,

energía, para la integración y desanollo ecottónico de la poblaciótr".

Visión: "Ser reconocidos por rurcstla ídoneidad en planifcación y ejearción de políticas y proyectos, garantizando la conectit¡idad a

trapés de infraestntctrtras priblicas innoaadoras, gestionadas de fonna eficiente, trnnsparente y enfocadas al chtdadatto" '
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4. DEPARTAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

Resol. N" Mry02y582/03

Dependencias subordinadas
4.1, División Mantenimiento
4.2 División Telefónica

CeÉe,te

s. CENTRO DE DESARROLLO TECNOTÓGrCO VrAL (DEPARTAMENTO)

Obietivo: Realizar las actividades relacionadas con la aprobación de normas y
procedimientos de const¡ucciones viales; además de preparar y presentar Informes

Técnicos referentes a las construcciones viales y públicas

MO&F: Resol. N'76Á1

Dependencias subordinadas
5.1 División de Investigación y Desarrollo Tecnológico

5.2 División de Capacitación y Apoyo Tecnológico

Objetivo: Planificar, organizar, dirigir y controlar todas las actividades a fin de

garanttzar los controles de los proyectos desarrollados en marco de la asociación público

privada, a través del sistema de Concesión y API5, en su etapa de explotación.

MO&F: Resol. N" 10/2L

Dependencias subordinadas
6.1, Departamento de Proyectos en Explotación

6.2 Departamento de Seguimiento y Conkol
6.3 Unidad Ejecutora de Proyectos en Operación y Explotación

6. DE PROYECTOS ENCOORDINACIÓN DE
EXPLOTACIÓN

6.3.1, Fiscalizacpn de Proyecto

il\)r $e.
Jefa de abinete

til"O.P.Ü'
Lic.

!ilFr
Olrecclón lnltrna

ezDi Ctolo
hig.

MECIP - MOPC

Misión: "sotnos un organinno que elabora, propone y ejeaúa políticas en matena de infraestnrchtra públiu, transporte, ¡ninería,

energía, para la íntegraciótr y desanollo económico de la población".

Visión: "Ser reconocidos por nuestra idoneidad en planifcaciótr y ejearción de potíticas y proyectos, garantizando la conectit¡idad a

traoés de infraestntchras priblicas innooadoras, gesüonadas dt fonna efciente, transparente y enfocailas al chdadatto" .

P á g i n a 16'|47
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7. DIREC DE VIALIDAD

Objetivo: Garanttzar el desarrollo, mantenimiento y opttrnización integral de la red vial
nacional mediante la planificacióry ejecuciór¡ supervisión y control de proyectos de

infraestructura vial, asegurando la construcciórL rehabilitación, conservación y
mantenimiento de caminos nacionales, troncales, ramales y obras de arte en todo el
territorio de la República, a través de procesos de licitación y contratación, fiscalización
de los trabajos realizados por parte de empresas contratadas, ejecución directa cuando sea

necesaria, y gestión eficiente de recursos vehiculares, maquinaria y equipos, en

cumplimiento del marco legal vigente y con financiamiento tanto de fuentes locales como

intemacionales, contribuyendo asl al desarrollo socioeconómico del pals y a la
conectividad territorial.

Ley767/93

Dependencias subordinadas
7.1, Asesoría Técnica de Departamentos (Departamento)
7.2 Departamento de Ejecución
7.2.L

7.2.2

7.2.3
7.3
7.3.1
7.3.2
7.4
7.4.1.

7.4.2
7.4.3
/.3
7.5.1.

7.5.2
7.5.3

7.5.4
7.5.5
7.5.6
7.5.7

7.5.8
7.5.9

7.6

7.6.1

7.6.2
7.7
7.7.1

7.7.2

7.8

División de Fiscalización de Obras con Fondo Externo
División de Fiscalización de Obras con Fondo Local
División de Const¡ucciones Viales

Departamento de Gestión Vial
División Evaluación de Vlas Pavimentadas
División Evaluación de Vías No Pavimentadas

Departamento de Proyectos Viales
División de Diseño Vial
División de Costos de Obras Viales
División de Supervisión de Proyectos Viales

Departamento de Conservación
División de Conservación por Administración Directa
División de Conservación de Vlas Pavimentadas
División de Conservación por Contrato
División de Conservación de Señalización Vial
División de Programación y Procesamiento de Datos
Cantera Cerro Verde
lrProyecto Itapúa" Planta Asfáltica deLaPaz
Planta Asfálüca Móvil
Planta Asfáltica Concepcion

Departamento de Gestión de Contrataciones
División Técnica de Contrataciones
Di Estadísticas de Obras y Servicios

de Administración Vial
Control Presupuestario
Procesamiento de Certificados

He. Csfiets
.!efa de Ga.binete

r,J\ s"p.ü.

Di6ofo

Misión: "Somos utt organiano que elabora, propone y ejeaúa políticas en mateia de infraestructura pública, transporte, minería,

energía, para la integraciótr y desarrollo ecottómico de la población".

Visión: "Ser reconocidos por fluestra idoneidad en planificación y ejeclciótr de políticns y proyectos, garantizando la conectiz¡idad a

traaés de infraestructuras ptiblicas innovadoras, gestionadns de forma efciente, transparente y enfocadas al cütdadano".

PáginaL7l47
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7.9 Departamento de Control de Peso de Vehículos
7.9.1, Área Centro de Control de Operaciones
7.9.2 Área de Supervisión de Contrato
7.9.3 Área FiscalizaciónOperativa

Unidades Ejecutoras de Proyectos de la Dirección de Vialidad
7.10 Unidad Ejecutora de Proyectos del Banco Internacional de Reconstrucción y

Fomento - BIRF N'8638-Py (Coordinación-Unidad Temporal)
7.10|1, Area de Ejecución del Proyecto
7.10.2 Area de Seguimiento y Evaluación del Proyecto
7.10.3 ÁreaAdministraüva
7.11, Unidad Ejecutora de Proyectos del Banco de Desarrollo de América Latina y

el Caribe (CAF) (Coordinación).
7.11,.1, Area de Planificación y Programación del Proyecto
7.1'1,.2 Área de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación
7.11,.3 ÁreaAdministrativaFinanciera
7.12 Unidad Ejecutora de Proyectos del Banco hrteramericano de Desarrollo (BID)

(Coordinación General)
7.12J, Área de Programación y Planificación de Proyectos
7.12.2 Área de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación del Proyecto
7.12.3 Asesoría Técnica de la UEP
7.13 Unidad Ejecutora de Gestión y Mantenimiento por Niveles de Servicios

(GMANS) (Departamento)
7.1.4 Unidad Nacional Ejecutora del Fondo parala Convergencia Estructural del

MERCOSUR (FOCEM) (Coordinación General)
7.1.4.1. Departamento de Estudio y Planificación
7.1,4.1,.1, AreaAdquisiciones
7J1,4.1,.2 ÁreaProgramación
7.1,4.2 DepartamentoAdministrativo
7|1.4.3 Departamento de Control y Fiscalización de Obras
7.14.3.1 Area Supervisión Técnica
7.15 Unidad Ejecutora Central de Proyectos Fondo Financiero para el Desarrollo

de la Cuenca del Plata (FONPLATA) (Coordinación)
7.1,6 Unidad Ejecutora de Proyectos Agencia de Cooperación Internacional del

Japón (JICA) (Departamento)
7.1.6.1,.1, AreaAdministrativa-Financiera
7.16.1,.2 Área de Planificación y Programación del Proyecto
7.1,6.1,.3 Área de Monitoreo, Control y Evaluación del Proyecto
7.1.6.1..4 Área Técnica de la UEP
7.17 U
7.18 U

de Proyectos Estratégicos (Coordinación)
de Defensa Costera Puentes

l¡¡g. ehudia
R.

MI Llc. q

Olrecclón lntcrnr Eie. Ceñete
Je'ia de Gab¡nete

PáezDi6ato
Í$"o.P.Ü

Misión: "Somos utt organiano qte elnbora, propone y ejeatta políücas en materia de b{raestructura públíca, transporte, minería,

energía, pnra la integración y desanollo económico de la población".

Visión: ,'Ser reconocidos por rutestra idoneiilad en planifcación y ejearción de políticas y Proyectos, garantizando la conectiaidad a

traaés de inlraestntcturas ptiblicas innouadoras, gesüonadas de fonna eficiente, transparente y enfocadas al chtdadano".

P á g i n a 18147
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8. DE CAMINOS VECINALES

Obietivo: Elaborar, coordinar y supervisar los planes de acción para el mejoramiento y
mantenimiento de caminos vecinales y puentes dentro del territorio nacional.

MF&P: Resol. N'1384/23

Dependencias subordinadas
8.1 Departamento de Mantenimiento por Convenios y Contratos
8.2 Departamento de Equipos Viales, Transporte y Maquinaria
8.3 Departamento de Puentes y Obras de Arte
8.3.1 División Técnica

8.3.2 División de Ejecución

8.3.3 División de Mantenimiento
8.3.4 División de Planificación y Seguimiento de Obras y Servicios

8.4 Departamento de Planificación y Proyectos

8.4.1, DivisióndePlanificaciónVial.
8.4.2 División de Planes y Programas

8.5 Unidad Administrativa y Contable

8.5.1 División de Presupuesto.

8.6 Unidad Ejecutora de Proyectos

8.6.1" Proyectos del Banco Interamericano de Desarrollo y Cofinanciadores (BID-

JICA-OFID) (Coordinación General)
Proyectos del Banco de Desarrollo de America Latina (CAF)

Coordinación de Operaciones de Mantenimiento de la Red No Pavimentada

Distrito de Conservación Departamental No L - Concepcion

Area de Apoyo y Administración
Sección Loreto
Sección Paso Barreto

Sección Yby Yaú

Distrito de Conservación Departamental N" 2-Salrt Pedro

Área de Apoyo y Administración
Sección Itacurubi Del Rosario

Sección Tacuara

Sección Santa Rosa

Sección Chore

Sección Capiibary $e" Ceúe,8s

Distrito de Conservación Departamental N" 3 - Cordillerde'fa de Gab¡nete

de Apoyo y Administración rJI"$ "p.r3.

8.6.2

8.7

8.7.1.

8.7.1..1.

8.7.1,.2

8.7.1..3

8.7.1..4

8.7.2

8.7.2.1,

8.7.2.2

8.7.2.3

8.7.2.4

8.7.2.5

8.7.2.6

8.7.3

8.7.3.1.

8.7.3. Caacupé

de Conservación talNo 4-Guairá ilg.

vente

I
a.

Misión: "Somos un organivno que elabora, propone y ejeaúa políücas en matena de infraestnrchra pública, transporte, minería,

energía, para la integración y desarrollo económico de la población".

Visión: "Ser reconocidos por ntrcstra idoneidad en planifcación y ejeatción de políticas y Proyectos, garantizando Ia conectiuidad a

trat¡és de infraestructuras púbtiias ituroaadoras, gesüonadas de fonna efciente, transParente y enfocadas al chtdadano",

PáginaL9l47
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8.7.4.1.

8.7.4.2

8.7.5

8.7.5.1.

8.7.5.2

8.7.6

8.7.6.1.

8.7.6.2

8.7.7

8.7.7.1.

8.7.7.2

8.7.7.3

8.7.7.4

8.7.8

8.7.8.1.

8.7.8.2

8.7.9

8.7.9.1.

8.7.9.2

8.7.10

8.7.10.1.

8.7.10.2

8.7.11,

8.7.11..1.

8.7.11..2

8.7.12

8.7.12.1.

8.7.12.2

8.7.12.3

8.7.13

8.7.13.1.

8.7.13.2

8.7.13.3

8.7.1.4

8.7.1.4.1

8.7J.42

8.7.1.4.3

8.7.15

8.7.15.1

de Apoyo y Administración
Sección Ñumí

Distrito de Conservación Departamental N" 5 - Caagaazi
Área de Apoyo y Administración
Sección Caagaazít

Distrito de Conservación Departamental No 6 - Caazapá

Area de Apoyo y Administración
Sección San Juan Nepomuceno

Distrito de Conservación Departamental No 7 -Itapía
Área de Apoyo y Administración
Sección Edelira

Sección Trinidad
Sección Puerto C.A. Lopez

Distrito de Conservación Departamental No 8 - Misiones

Area de Apoyo y Administración
Sección San Ignacio

Distrito de Conservación Departamental N" 9 -Pangaari
Área de Apoyo y Administración
Sección Acahay

Distrito de Conservación Departamental No 10 - Alto Paraná

Área de Apoyo y Administración
Sección Minga Guazlú

Distrito de Conservación Departamental No LL - Central

Área de Apoyo y Administración
Sección Itaguá

Distrito de Conservación Departamental No 1.2 - Ñeembucú

Área de Apoyo y Administración
Sección Desmochados

Sección Tacuara

Distrito de Conservación Departamental N" 13 - Amambay

Área de Apoyo y Administración
Sección Pedro Juan Caballero

Sección Capitán Bado

Distrito de Conservación Departamental No 14 - Canindeyú

Área de Apoyo y Administración
Sección Arroyo Guazi $e. Cefiete

..!efs de Gabinete
FS.0.P.t.Corrientes

15.2

Departamental N" 15 - Presidente Hayes

y Administración
Colorado

avente

R.

r!.o.P.c.

PáezDiC'alo

Misión: "Somos tm organismo que elabora, propone y ejecuta políticas en mnteria de infraestntctura pública, transporte, minería,

energía, para la íntegraciótr y desarrollo ecotrómico de la población".

Visión: ,'Ser reconocidos por nuestra idoneidad en planificación y ejecución de políticas y Proyectos, garantízando la conectiaidad a

traoés de infraestruchras priblicas innooadoras, gesüonadas de fonna efciente, transParente y enfocndas al chtdadano" '
P á g i n a 20147
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8.7.1.6

8.7.1.6.1

8.7.1.6.2

8.7.1.6.3

8.7.17

8.7.17.1

8.7.17.2

Distrito de Conservación Departamental No L6 - Alto Paraguay

Área de Apoyo y Administración
Sección Toro Pampa

Sección Carmelo Peralta

Distrito de Conservación Departamental N" 17 - Boquerón
Área de Apoyo y Administración
Sección Villa Choferes

9.D DE OBRAS PUBLICAS

Objetivo: Dirigir y gestionar integralmente el desarrollo de infraestructura y
edificaciones públicas del país, excluyendo obras viales, mediante la planificacióru

presupuestaciórL licitacióry contratación, supervisión y fiscalízación de emprendimientos

de construcción conforme al marco legal vigentei realizar evaluaciones de inmuebles

estatales y privados a solicifud de las partes; y garantrzar la conservación, preservación y
restauración del patrimonio artístico nacional, parques y monumentos en coordinación

con instituciones y organismos competentes, contribuyendo al desarrollo de

irrfraestructura del Estado y ala protección del legado cultural de la nación.

Leyt67/93

Dependencias subordinadas
9.1, Coordinación de Proyectos y Gestión

9.2 Asesoría General

9.3 Unidad de Patrimonio Histórico

9.4 Departamento de Arquitectura
9.5 Departamento de Agrimensura y Geodesia

9.6 Departamento de Avalúo Oficial
9.7 Departamento Técnico

9.8 Departamento Administrativo
9.9 Departamento de Mantenimiento

9.10 Departamento de Parques y Monumentos

9.11, Departamento de Evaluación y Control
Unidades Ejecutoras de Proyectos de la Dirección de Obras Públicas

9.12 Unidad Ejecutora de Proyectos de Infraestructura Prlblica (Coordinación)

9.12.1" Area Técnica

9.12.2

9.12.3

9.13 U

He.
Ambiental

de Proyectos de Infraestructura Educativa
ft

1 qd

ra vente
Dí6olc,

R.

Misión: "Somos un organivno que elabora, propone y ejeatta políticas en matería de infraestnrctura priblica, transpotte, minería,

energía, para la integración y desanollo económico de la poblaciótt".

Visión: "Ser reconocidos por nuestra idoneidad en planificación y ejeatciótr de políticas y Proyectos, garantizando Ia conectiaidad a

trat¡és de infraestnrchtras públicas innooadoras, gestionadas de fonna efciente, tftinsParente y enfocadas al ciudadano".

P á g i n a 2t147
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9.13.2

9.13.3

9.1.4

9.15

Area Socio-Ambientaf Seguridad y Salud Ocupacional
Área Fiduciaria

Coordinación UEP BIRF 9451-Py (Resiliencia) (Unidad Temporal)
Unidad Ejecutora del Prog. de Rehab. y Vivienda Bañado Sur (Barrio
Tacumbu) - (Unidad Temporal)

10. COMISION NACTONAL RrO PTLCOMAYO (DTRECCToN GENERAL)

Competencia: Sera competencia de la Comisión Nacional adoptar todas las medidas
necesarias a nivel nacional, así como a nivel intemacional para la regulación de las aguas

en todo el curso del Río Pilcomayo r pata la utilización nacional y compartida de los

recursos hídricos, considerando la gesüón integral de la Cuenca del Río Pilcomayo.

Ley 5645fI6

Dependencias subordinadas
10.1 Coordinación de la Comisión Nacional del Rio Pilcomayo

10.2 Departamento de Relaciones Publicas

10.3 Unidad Administrativa
10.4 DepartamentoAdministrativo
10.4.1 División Patrimonio
1.0.4.2 División de RR HH
10.5 Departamento de Contabilidad y Presupuesto

10.5.1 División de Control y Ejecución Presupuestaria

10.6 Unidad Técnica Operaüva
10.7 Departamento de Ejecución de Obras

10.7.1, Oficina Técnica

10.7.2 OficinaAdministrativa
10.7.3 Taller

10.8 Departamento Técnico de Elaboración de Proyectos y Fiscalización

10.8.1 División del S.I.G. y Topografla

10.8.2 División de Radio y Comunicación

10.g Up\tdpd"dÉbestión de Cuenca

l
\{

Lic.
f,ie" cun*rltl$'

R.

I t¡lrccclón lnt!rna

DíGolo
..!efe de Gabinete

r,fi.o.F.c.

I¡ECIP - MoPc

Misiónr "Somos un organismo que elabora, propone y ejecuta políücas en materia de infraestructura pítbliu, transporte, minería,

energía, para Ia integración y desanollo económico ile Ia poblaciótr".

Visión: "Ser reconocidos por mrcstra idoneidad en planificacíón y ejecuciótt de políticas y proyectos, garantizando la conectit¡idad a

trat¡és de inftaestnrcturas priblicas inroaadoras, gestionadas de fonna efciente, transParente y enfocadas al ciudadano".

Página22147
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I1.. DIRECCIÓN DE BIENES INMOBILIARIOS

Objetivo: Garanlzar la liberación oportuna y legal de las franjas de dominio público
necesarias para la ejecución de obras viales, mediante la gestión integral de los procesos

de catastro, aval(ro, negociación y expropiación de bienes afectados, asegurando el
cumplimiento del marco normativo vigente, la protección de los derechos de los

propietarios afectados y la continuidad de los proyectos de infraestructura vial del
Estado.

Resolucion esz 1734 / 18, 197 6 / 18 y 1598 / 21,

Dependencias subordinadas
11,.1, Coordinación de Gestión de Bienes Inmobiliarios
11,.1,.1, DepartamentoTécnicoCatastral
1'l-,.1,.2 DepartamentoJurídicoCatastral
11,.2 Coordinación de Liberación y Titulación de Franja de Dominio
11.3 Coordinación de Avalúo

Obietivo: Establecer a nivel nacional el diseño y la implementación de políticas públicas

del sector, asegurando el acceso universal, equitativo y sostenible al agua potable y
saneamiento para la poblaciórL mediante la coordinación institucional, la formulación
estratégica y la ejecución de infraestructura.

Dependencias subordinadas
12.1. Departamento Administrativo
12.2 Coordinación de Proyectos de Agua Potable, Saneamiento y Obras

Hidráulicas

12.2.1, DepartamentodeContrataciones

12.2.2 Departamento de Planificación y Evaluación

12.3 Coordinación de Desarrollo Empresarial de Concesiones y Permisos

12.3J, Departamento de Normas Tarifarias y Gestión

12.3.2 Departamento Legal de Permisos y Concesiones

12.3.3 Departamento de Fiscalización a Prestadores

12.4 Coordinación de Apoyo a Organismos Públicos y Gobiernos

Departamento de Fortalecimiento a Prestadores de

DE AGUA POTABTE Y SANEAMIENTO12, DIRECCI

de Asistencia a Gobiernos Subnacionales

de Ventanilh Única y Comunicación

12.4.1.

12.4.2

!2.4.3

I tr.ic. 6ugug"'lng'
Jeta deGabtnete

PóezDi C'ato rfl"o.F.ü'
Olrcoclón tnlarnr inadora

Misión: "Somos utt organinno qrc elabora, propone y ejecuta políticas en materia de inftaestructura ptiblica, traflsporte, minería,

energía, para la integración y desarrollo ecorúmico de la poblnción".

Visión: "Ser reco¡ocidos por nuestra idoneidad en planifcaciótr y ejecuciótr de potíticas y proyectos, garantizando la conectittidad a

tratús de infraestruchras ptiblicas innooadoras, gesüonadas de fonna eficiente, transparente y enfocadas al chñadano".

P á g i n a 23147
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13. prnECCrÓN DE PLANIFIc¡.cIÓN VIAL

Obietivo: Diseñar políticas de mejoramiento vial en el Paraguay para lograr un
crecimiento económico y promoción de la equidad social, en un marco fiscal y ambiental

sustentable.

Perfil del Cargo: Resol. N'1584Á7

Dependencias subordinadas
13.1 Coordinación Interinstitucional
13.2 Departamento de Estadlsticas Viales

13.2.1, Área de Estadlsticas de lnfraestructura
13.2.2 Area de Estadísticas de Demanda

13.3 DepartamentodePlanificaciónEstratégica
13.3.1 Área de Planes y Programas

13.3.2 Area de Seguimiento y Monitoreo de Proyectos

13.3.3 Área de Formulación y Evaluación de Proyectos

tr-,ie.
Jei

CeúeSe
ads aia

rd,o.F.ü.

n h¡9, Cehturióit

viltolbo ezDiGalo
k,

Oirecclón lnttfnt
Coo

Coordinación P. MOPC

Misión: "Somos un organismo que elabora, propone y ejeaúa políücas en materia de irfraestntctura priblica, transporte, minería,

energía, para la integración y desarrollo económico de la población" .

Visión: "Ser recottocidos por ru.estra idoneidnd en planificación y ejeatcíón de políticas y proyectos, garantizando Ia conectiaidad a

traaés de inftaestntctnras priblicas innooadoras, gestionadas de funna eficiente, transparente y enfocadas aI ciudadano".

Página24147



(*3 oBRAs púrsucesv
COMUNICACIONES

PARAGUAI

rgrÁREMBraPo
HAMARANDU
MOTENONDEHA

a

L. IEFATURA DE GABINETE DEL GVMT

Obietivo: Atender las actividades y oficinas que constituyen el Despacho del Gabinete
del (1a) Vice Ministro (a) de Transporte y las gesüones de administración en generaf así

como sus relaciones con el público y con los medios de prensa, y la organización y el

mantenimiento del archivo correspondiente a las gestiones realizadas.

Perfil del Cargo: Resol. N" 273TT6
Dependencias subordinadas

No posee

C. DEPENDENCIAS QUE CONFORMAN EL GABINETE DEL
VICEMINISTRO DE TRANSPORTE

3. ÁnTE SEGURIDAD DEL GVMT

Objetivo: Garantizar la protección integral del personal, visitantes, instalaciones y
activos del Viceministerio, mediante la implementación de protocolos de seguridad,

asegurando un ambiente laboral seguro y el resguardo del patrimonio institucional, en

cumplimiento de la normativa vigente y los estándares de seguridad del Estado.

2. COORDTNACTÓN JURÍDrCA DEL GVMT

Objetivo: Asesorar en cuestiones jurídicas al Gabinete del (1a) Vice Ministro (a) de

Transporte y a los (las) Directores (as) de las diferentes áreas, y reahzar los análisis

jurídicos pertinentes, teniendo en cuenta las políticas de igualdad y las relativas al

cuidado del medio ambiente.

Perfil del Cargo: Resol. N" 2737Í16

Dependencias subordinadas
No posee

Objetivo: Controlar los procesos administrativos en general, afin de lograr la efectiva

distribución y utilización de los recursos materiales y financieros disponibles,

asignándolos equitativamente y administrándolos para el eficiente funcionamiento de

los servicios y la satisfacción de las necesidades de cada dependencia.

Perfil del Cargo: Resol. N" 2737Í76

ADMINISTRATIVA - GVMT4, COORDINACI

¡iI.

Dependencias subordinadas

[¡e. Ceúese

de Tesorería

de Contabilidad
de Presupuesto

4.1.

4.2

4.3 R.

t'
rd.o.F.ü.

ezDi6alo

Misión: "Somos un organismo qre elabora, propone y ejeaúa políticas en materia de infraestntchtra pública, transpotte, mineúa,

energía, para la integración y desanollo ecotúmico de la población" .

Visión: "Ser reconocidos por mrcstra idoneidad en planificnción y ejentción ite políticas y proyectos, garantizando la conectioidad a

tratsés de inftaestnrcturas públicas innooadoras, gesüonadas de fonna eficiente, transparente y enfocadas aI chtdadano".
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5. DIRECCI N DE MARINA MERCANTE

Objetivo: Asistir al Poder Ejecutivo por intermedio del Ministerio de Obras Prlblicas y
Comunicaciones en todas las actividades relacionadas a la Marina Mercante Nacional e

Industria afines, así como en la planificación y política en materia de transporte por
agiu;a, infraestrucfura porfuaria, industrias navales y actividades conexas .

Decreto N'3072/89
Dependencias subordinadas

5.1 Coordinación de Apoyo a la Gestión

5.1.1 División Personal

5.1,.2 División Archivo y Biblioteca

5.1.3 División Prensa e Información
5.2 Departamento de Puertos

5.3 Departamento Jurídico
5.3.1 División de Asuntos Laborales

5.3.2 DivisiónSumarios
5.4 Departamento de Polltica y Planificación
5.4|1, División Tratados y Organismos Intemacionales

5.4.2 DivisiónlnteresesFluvio-Maritimos
5.5 Departamento de Cargas

5.5.1 División de Reserva de Cargas

5.5.2 División de Operaciones

5.6 Departamento de Registros

5.6.1, División de Registros de Buques

5.6.2 División del Personal Habilitado
5.7 Departamento Técnico

5.7.1, División de Formación y Capacitacion Técnica

5.7.2 División del Personal

5.7.3 División Clasificación de Buques y Artefactos Navales

5.8 Departamento Administrativo

Obietivo: Formular recomendaciones para la realización de estudios, programas o

proyectos que permitan el mejoramiento del Sistema de Transporte, teniendo en cuenta

las políticas de igualdad, no discriminación y respeto al medio ambiente sal

INTEGRAL DE TRANSPORTE

6.1 Ceüene[,ie

6. OFICINA DE

Perfil N" 273Tt6

de Planificación y Proyectos
de Desarrollo Intermodal

r.R

ez Di6olo

Misión: "Somos utt organiuno Erc elabora, propone y ejecuta políücas en materia de infraestntctrtra pública, transporte, minería,

energía, para la integraciótt y desarrollo económico de la poblaciótr".

Visión: "Ser reconocidos por mrcstra idoneidad en planifcación y ejeatción de políticas y Proyectos, garantizando la conectiaidad a

tratsés de infraestruchras priblicas innooadoras, gesüonadas de fonna efciente, traflsParente y enfocadas al citúadano".

P á g i n a 26147
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7. DIRECCIÓN METROPOLITANA DE TRANSPORTE

Objetivo: Desarrollar, ejecutar y proponer los procedimientos y normativas que

permitan el funcionamiento eficiente del sistema de transporte a nivel Nacional y
Metropolitano conforme a las Leyes; N"'1.67/1993, No 5152/20'14, N'5253/2014, N"
5230 / 201,4; y rcalizar las verificaciones, monitoreo, seguimiento y correcciones necesarias

para el ópümo desempeño de los sistemas y proyectos tecnológicos aplicados para el

mejoramiento del transporte.

MO&F: Resol. N'2478¿8
Dependencias subordinadas

7.1 Coordinación de Innovación y Desarrollo
7.2 Departamento de Administración de Billetaje Electrónico

7.3 Departamento de Gestión de Medios de Pagos y Productos

7.4 Coorditración de Transporte Área Metropolitana
7.5 Departamento de Análisis y Estudios Técnicos

7.6 Departamento de Fiscalización y Control
7.7 Departamento de Registro y Habilitación

8.D DE PROYECTOS

Obietivo: Brindar apoyo a nivel transversal a las diferentes dependencias del

Viceministerio de Transporte, operando a través de las distintas unidades funcionales,

dedicando su atención a los objetivos globales de cada proyecto, para dirigirlos hacia la

ejecución, con éxito.

Perfil del Cargo: Resol. N" 273Tt6
Dependencias subordinadas

S.L Coordinación de Proyecto Renovación Flota

8.2 Coordinación de Proyecto Hidrovía
8.3 Coordinación de Proyecto Ferrovía

Obietivo: Gestionar la cooperación y las relaciones interinstitucionales, planificando,

coordinando y promoviendo el Plan Nacional Estratégico de

garantizar el enlace de la Institución con Organismos e Insti

extranjeras.

N" 273716

9.

h¡g.
Ceúütstr¡c.v

a fin de

DIRECCI DE ASUNTOS INTERNACIONALES

Perfil del

nacionales y

B.

fJi.$.Fl.t
c, ,d

i C'olo

Misión: "Somos un organiwo qte elabora, propone y ejeatta políticns en materia de inftaestruchtra priblica, transporte, minería,

energía, para la integración y desanollo económico de la población".

Visión: "Ser reconocidos por nuestra iiloneídad en plnnificación y ejecución de políticas y proyectos, garantizando la conectiaidad a

traaés de infraestntcturas priblicas innot¡adoras, gestionadas de fonna efciente, transparente y enfocadas aI chtdadano".

Página27l47
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D. DEPENDENCIAS QUE CONFORMAN EL GABINETE DEL
VICEMINISTRO DE MINAS Y ENERGÍA

L. JEFATURA DE GABINETE DEL GVMME

Objetivo: Atender las actividades y oficinas que constituyen el despacho del Gabinete

del Viceministro de Minas y Energía y las gestiones de administración en general, asl

como sus relaciones con el público y con los medios de prensa, así como la orgarúzación y
el mantenimiento del archivo correspondiente a las gestiones reaüzadas.

MO&F: Resol. N" 2225flL

Dependencias subordinadas
1.1, Departamento de Soporte Técnico

1,.2 Departamento de Geoprocesamiento

2. COORDINACIÓNADMINISTRATTVA.GVMME

Objetivo: Gestionar y coordinar proceso de administración de los recursos financieros y

patrimoniales del Gabinete del Viceministro de Minas y Energía para el cumplimiento de

los objetivos insütucionales, de conformidad a las normativas legales vigentes,

relacionadas a la Administración Financiera del Estado.

MF&P: Resol. N" 948/25

Dependencias subordinadas
2.1" Departamento de Loglstica

2.2 Departamento de Presupuesto

3. COORDTNACTÓN DE ASESORÍA JURÍDICA - GVMME

Objetivo: Asesorar al Viceministro de Minas y Energía y a los Directores del sector, en

cuestiones jurídicas relativas a los sectores de minería, energía e hidrocarburos, y reahzar

los análisis jurídicos pertinentes.

\

MOF&C: Resol. N' 151,/15

Dependencias
de Sumarios a Permisionarios y
de Análisis Jurídico

3.1.

3.2

H
i

I i-r 
'.

irrl

Ceñe,te
*t?,n.

Ro
Coo

lnlsrna

fi
JeÍa

[ie.
de Gab¡n
f",1"Ü,ti"ü'

\

ñ,'Ff
Lic

Misión: "Somos un organismo que elabora, propone y ejenrta políticas en materia de infraestructura pública, transporte, minería,

energía, para la integración y desanollo económico ile la población" .

Visión: "Ser reconocidos por nuestra idoneidad en planifución y ejecución de políticas y proyectos, gnrantizando la conectiuidad a

traués de infraestntcturas priblicas innooadoras, gestionadas de fonna efcíente, transparente y enfocadas al ciudadano" ,

P á g i n a 2a147
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4. DIRECCIoN DE RECURSoS ENrncÉTlcos

Obietivo: Cumplir las funciones de la dirección previstas en las normativas vigentes, en

cuanto a las pollticas energéticas, planificaciórL estadísticas, prospectiva, asi como el

control y fiscahzación del uso de los recursos energéticos, a fin de impulsar el uso

sustentable y racional de los mismos.

Perfil del Cargo: Resol. N" 273ry16

Dependencias subordinadas
4.1, Coordinación de Eficiencia Energética

4.2 Departamento de Monitoreo Energético

4.3 Departamento de Energía Eléctrica

4.4 Departamento de Planificación y Estadísticas

5.D DE RECURSOS MINERALES

Obietivo: Realizar recomendaciones técnicas sobre la explotación de materiales pétreos y

calcáreos y por otro lado sobre los recursos minerales del país. Llevar a cabo la

fiscalización y control de las actividades mineras, teniendo en cuenta las políticas de

igualdad, salud y medioambientales, que aseguren un uso eficiente de los recursos y el

desarrollo sostenible.

MOF&C: Resol. N" 49Á2

Dependencias subordinadas
5.1 Departamento de Minería

5.2 Departamento de Geología

5.3 Departamento de Explotación de Rocas

Objetivo: Gestionar los recursos naturales del subsuelo, específicamente hidrocarburos y

proteger los sitios donde tiene lugar a actividades humanas que afectan el subsuelo; con

Ce*eteXie.

6.D DE HIDROCARBUROS

MC&F: Resol. N" 2086Á2

un fin de desarrollo sustentable y sostenible

6.1.

6.2

Técnico de Hidrocarburos

de Mercados y Estadísticas

hI.O.F.ü. [pg. Claudia

Llc. nte
M

0lrcución lnlaffiS PóezDiüalo

Misión: "Somos un organiuno que elabora, propone y ejecuta políticas en materia de infraestntctuta públiu, transporte, minería,

energía, para Ia integraciótt y desanollo económico de Ia población".

Visión: ,,Ser recottocidos ?or ntrcstra idoneidait en planifcacíótr y ejeatciótr de potíticas y proyectos, garantizando la conectit¡idad a

traaés de infraestntctrras ptiblicas iwwoadoras, gestionadas de fonna efcíente, transparente y enfocadas al ciudadano" '

P á e i n a 29147
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T. prREccróN DE pRocRAMeclóN y eNÁusrs FTNANCTERo

Objetivo: Realizar los controles y seguimientos para obtener datos precisos de los

solicitantes y permisionarios, y mantener una base de datos para todos sus movimientos
durante elüempo que estén en vigencia los permisos y contratos.

MC&F: Resol. N" 1526Á4

Dependencias subordinadas
7.1, Departamento de Análisis Económico Financiero

7.2 Departamento de Control de Permisos y Concesiones

I

8. ÁNEA SEGURIDAD DEL GVMME

Objetivo: Velar por la seguridad de las personas que trabajan o asisten a la Sede del

Gabinete del Viceministro de Minas y EnergTa, como también de velar por la seguridad

de los bienes y suministros de la Institución a cargo del Gabinete del Viceministro de

Minas y Energla

MO&F: Resol. N" 22251t1

CeÉe,tsfis.
deGabineteJeÍa

úr"

n.

rJl.0"F ü

{nd* c
Di6aio Claudiat¡¡9.

Olrección lnlcrne nadora
- MOPC

Misión: "Somos utt organismo que elabora, propone y ejeatta políücas en matein de infraestnrctura públiu, transporte, minería,

energía, para Ia integración y desanollo ecotrómico de la población" '

Visión: ,,Ser reconocidos por mrcstra idoneidad en planifcación y ejeatción de políticas y Proyectos, gatantizando la conectiaidad a

traaés de infraestntcturas priblicas innotsadoras, gesüonailas de forma efciente, transPareflte y enfocadas al chtdadano" .

Pácina 30147
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E. DEPENDENCIAS QUE CONFORMAN Et GABINETE DEL
VICEMINISTRO DE ADMINISTRACION Y FINANZA

I. JEFATURA DE GABINETE DEL GVMAF

Obietivo: Atender las actividades y oficinas que constituyen el Despacho del Gabinete
del Viceministro de Administración y Finanzas, y las gestiones de administración en

general, para el cumplimiento de los objetivos de los planes, programas y funciones
institucionales así como sus relaciones con el público y con los medios de prensa, la
organización y el mantenimiento del archivo correspondiente a las gestiones realizadas;

en concordancia con las legislaciones y normativas vigentes, bajo un marco de

transparencia, racionalización y austeridad administrativa.

MF&P: Resol. N" 260/24

Dependencias subordinadas
No posee

2. COORDINACIÓN ADMINISTRATryA - FINANCIERA DEL GVMAF

Obietivo: Contribuir al logro de los fines institucionales mediante el estudio, análisis, y
asesoramiento en cuestiones de carácter administrativo financiero que afectan al Gabinete

del Viceministro de Administración y Finanzas.

Perfil del Cargo: Resol. N" 702/2018

Dependencias subordinadas
No posee

3. COORDTNACTON IURIDTCA DEL GVMAF

Obietivo: Proporcionar asesoramiento jurídico integral y especializado al Viceministro
de Administración y Finanzas, sus dependencias y al Comité de Suministros Públicos,

mediante la emisión de dictámenes, la elaboración de instrumentos normativos, el
respaldo en procesos administrativos y la asistencia técnica en

con el fin de garanlzar la legalidad, seguridad jurídica y
todas las actuaciones institucionales en materia
suministros, en concordancia con el ordenamiento jurldico vigente.

l¡¡9. Claudi¡N n !"s.ta ¡lo á,rl.rineta

públicas,
normativa de

[ic, Ceú*aó'

yde

t

!¿r a

I r"ü"*,F"':.

ñ,'Ff Cslo
Llc

MOPC

Misión: "Somos utt organismo que elabora, propone y ejeaúa políticas en materia de infraestnrctura pública, traflsporte, minería,

energía, para la integración y desanollo económico de la poblaciótr" .

Visión: "Ser reconocidos por nuestra idoneidad en planificación y ejeatciótt de políticas y proyectos, garantizando la conectiaidad a

traaés de infraestntchras priblicas innwadoras, gesüonadas de fonna efciente, transparente y enfocadas al cütdadano".

Página3tl47
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4. COORDIN - GVMAF

Obietivo: Promover el crecimiento y la mejora continua de la institución a través de la
implementación de estrategias y programas que fortalezcan su estrucfura, cultura y
desempeño. Maximizar la eficacia y la eficiencia de la orgatización, permiüendo
adaptarse a los cambios del entorno, optimizando los procesos internos y promocionando
la innovación.

MF&P: Resol. N" 96U23

Dependencias subordinadas
4.1, Departamento de Organización y Métodos
4.1,.1, Área Métodos
4.1,.2 Área Organización
4.2 Departamento de Desarrollo Institucional

5. DIRECCION DE FINANZAS

Obietivo: Administrar y oplrrrrizar los recursos financieros y bienes de la institución; así

como apoyar la gestión del Viceministro de Administración y Finanzas a través de la
obtención, distribución y administración de los recursos destinados a todas las

dependencias, de manera eficiente, efícaz y oportuna.

MF&P: Resol. N" 205U24

Dependencias subordinadas
5.1 Unidad de Fiscalización y Control
5.2 Coordinación Operativa

5.2.1 Departamento de Tasas de Transito

5.2.1,.1, Área Rendición de Cuentas

5.2.1,.2 Área Sistema Automatizado de Peaje

5.2.1*3 Area Centro de Control de Operaciones

5.2J,.4 Área Operaciones

5.2.1,.5 Peaje - 25 de diciembre

5.2.1*6 Peaje - Caapucú

5.2.1..7 Peaje - Emboscada

5.2.1,.8 Peaje - Guajaivi
5.2.1,.9 Peaje - Horqueta

5.2.

5.2.

5.2.

1 1 Peaje - Iruña
- Ita
-Pozo Colorado

Peaje - Remanso .r\_ ^^

CE$e,t'e
Ing. Cer

p0 {Ác"
*!t'la éro

Miniotr¡
M.O.P.C

-c Éll ra-

Benavente

I
R.

DiColo

Misión: "Somos rm organivno que elabora, propo,rc y ejeaúa políticas en materia de infraestntctura pública, transporte, minería,

energía, para la integraciótr y desnrollo económico de la población".

Visión: "Ser reconocidos por nuestra idoneidad en planifcación y ejecución de políticas y Proyectoq Sarantizando la conectit¿idad a

traaés de infraestntcturas priblicas innouadoras, gestionailas de fonna efciente, transparente y enfocadas aI ciudadatto".
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5.2.1..1.4 Peaje - Rio Verde

5.2.1.15 Peaje - Tacuara

5.2.LJ.6 Peaje - Trinidad
5.2.1..17 Peaje - Luque - San Bernardino
5.2.1.18 Peaje Móvil
5.2.1.19 Peaje - Mayor Otaño

5.2.1,.20 Peaje - Héroes del Chaco - Nueva Asunción
5.2.1..21. Peaje - Cruce Toledo
5.2.1,.22 Peaje - Portal de Itapúa
5.2.2 Unidad de Modernizacíónde Peaje y Bascula

5.2.3 Departamento de Tecnología

5.2.3.1, Área Técnica de Peaje

5.2.3.2 Área Peaje Electrónico

5.3 Coordinación Administrativa Financiera

5.3.1 Departamento de Ingresos

5.3.1.1 Área Fondos Propios

5.3.1,.2 Área Cuentas por Cobrar
5.3.1.3 Area Conciliación Bancaria

5.3.2 Departamento de Egresos

5.3.2.1, Area Créditos y Transferencias

5.3.2.2 Area Rendición de Expedientes

5.3.2.3 AreaConciliaciónBancaria
5.3.2.4 Area Gastos y Pagos

5.3.3 DepartamentoOperacionesFinancieras
5.3.3.1 Área Control
5.3.3.2 Área Gestorla

5.3.3.3 Area Gesüón de Transferencia y Plan de Caja

5.3.4 Departamento Pagos por Servicios al Personal

5.3.4.1, Área Viáticos y Fondo Rotatorio

5.3.4.2 Área Pagos Servicios Personales

Eic' Ce*e.te
Je{a de Gabiriete

c an rd"O.P.t3.

Dlrecclón d lnterna
PáezDi C'alo
nadora

Comdinaci t,tEclP - MoPC

Misión: "Somos un organismo Erc elaborn, propone y ejeaúa políticas en ¡nateria de infraestnrctura ptiblica, transporte, minería,

energía, para la integraciótr y dcsarrollo ecottómico de la población" .

Visión: "Ser reconocidos por nuestra idoneidad en planificación y ejecución de polítius y proyectos, garantizando Ia conectittídad a

traoés de ínfraestructuras priblicas innwadoras, gesüonadas de fonna efciente, tra,tspalente y enfocadas al cittdadano" '
Página 33147
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6. DE BIENES Y SUMINISTROS

Objetivo: Gestionar de manera integral, eficiente y centralizada los bienes, suministros,
vehículos, maquinarias y equipos del Ministerio, abarcando su adquisición,
almacenamiento, distribucióru control inventarial y evaluación técnica-económica,

garanttzando su disponibilidad, uso adecuado y alineación con los avances tecnológicos
para el óptimo funcionamiento institucional.

Dependencias subordinadas
6.1, Unidad de Gestión, Administración y Control de Combustibles
6.1,.1, Area Gestión y Administración
6j1..2 Área Control
6.2 Coordinación de Adquisiciones y Gestión de Contratos

6.2.1, Departamento de Adquisiciones de,Bienes y Servicios

6.2|1,.1, Área Bienes Intangibles y Consultorías

6.2.1,.2 Area Bienes de Consumo

6.2.1,.3 Área Bienes de Uso

6.2.2 Departamento de Gestión de Contratos

6.2.2.1, Área Administración de Contratos

6.2.2.2 Área Gestión de Pagos

6.2.2.3 Area Gestión de Garantías

6.2.3 Departamento de Gestión de Bienes y Servicios

6.2.3.1, Area Deposito de Mercaderías

6.2.3.2 Área Imprenta
6.3 Coordinación de Logística y de Patrimonio
6.3.1, Departamento de Patrimonio
6.3.1,.1, Área Muebles y Equipos de Oficina
6.3.1,.2 Area Inmuebles

6.3.1,.3 Área Rodados

6.3.2 Departamento de Mant. y Reparación de Vehículos, Equipos y Maquinarias
6.3.2.1, Área Mantenimiento y Reparación por Administración
6.3.2.2 Area Mantenimiento y Reparación por Terceros

6.3.3 Departamento de Logística

6.3.3.1 Área Transporte y Distribución
6.3.3.2 Area

Lic" Ceñe,üe

Je{a .4a Gablnete
f ¡'t fJ.Ft.tl' I¡¡g,

oi
Olrccclón de lnlcrnr

0ra
ECIP " MOPC

Misión¡ "Somos un organismo que elabora, propone y ejecuta políücas en materia de infraestnrchra pública, transporte, minería,

energía, para la integración y desanollo econótnico de la poblaciótr".

Visión: "Ser reconocidos por nuestra idoneidad en planificaciótr y ejeatciótr de políticas y Proyectos, garantizando la conectiaidad a

traaés de infraestntchras priblicas innooadoras, gestionadas de forma efciente, transparente y enfocadas aI ciudadano".
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7. DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

Objetivo: Planificar, organizar, administrar y controlar la gestión de personas de la
Institución, además de coordinar la implementación de políticas de gesüón y desarrollo
de las personas; los procesos y procedimientos, relacionados al reclutamiento,
vinculacióru permanencia y desvinculación de las personas.

MF&P: Resol. N'960/23
Dependencias subordinadas

7|1, CoordinaciónTécnicaAdministrativa
7,2 Departamento Administrativo de Personal
7.2.1, Estadlsticas

7.2.2 División Admisión y Registro

7.2.3 División Fiscalización de Personal

7.2.4 DivisiónContratos
7.3 DepartamentoTécnico
7.3.1. DivisiónEvaluaciónPsicolaboral
7.3.2 División Seguridad y Bienestar Social
7.3.2.1, Unidad de Servicios Médicos
7.3.3 División Capacitación

7.4 Departamento de Procesamiento de Salarios

7.4.1. DivisiónSalarios
7.4.2 División Programación y Ejecución Presupuestaria

7.4.3 División Red Bancaria y SINARH

Objetivo: Administrar el proceso de planificación y programación del presupuesto
instifucional, asi como el control y evaluación de los ingresos, su financiamiento y la
determinación de indicadores de medición de la ejecución física y financiera de los
programas institucionales, de acuerdo a las normas técnicas y reglamentarias que rigen
en materia presupuestaria.
MF&P: Resol. N'96V23
Dependencias subordinadas

8.1 Coordinación de la Dirección de Planificación
Departamento de Análisis y Programación Presu

8. DE CA

CEúa'toüo, GabinetedeJeta P.ü. h¡9.rl10

de Programación y Control

8.1..2.2

de Estudios T

.1.3.1 de Estudios

8.1.1

8.1..2

8:1.2. de Programación

de Control

enavente

R.

Di C'otc¡

Misión: "Somos wt organismo que elabora, propone y ejeaúa políticas en nateria de infraestructura pública, transporte, minería,

energía, para la integración y dcsanollo económico de la poblacíón".

Visión: "Ser reconocidos por ffircstra idoneídad en planifcación y ejeatciótr de políticas y proyectos, garantizando la conectiaidad a

traaés de infraestntcturas públicas innwadoras, gestionadas de fonna efciente, transparente y enfocadas al ciudadano".
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9. prnnccróN DE cnÉorro PUBLrco

Objetivo: Planificar, orgarúzar y monitorear el proceso de desembolso, ejecución y
rendición financiera de los proyectos de inversión que se encuentren a cargo del MOPC.

Así como apoyar la gestión del Gabinete del Viceministro de Administración y Finanzas

para el proceso de administración de los recursos externos disponibles para financiar los

proyectos conforme al Plan Estratégico Institucional y Plan Nacional de Desarrollo.

MF&P: Resol. N'1523/25

Dependencias subordinadas
9.1 Archivo Digital
9.2 Coordinación de Operaciones Financieras de Proyectos

9.2.1. Departamento de Gestión y Monitoreo de Proyectos

9.2.1,.1, Área de Operación y Control-CAF/Otros Financiamientos

9.2.1".2 Area de Operación y ContToI FONPLATA/Otros Financiamientos

9.2J1,.3 Área de Operación y Control - BID/Otros Financiamientos

9.3 Coordinación de Gestión de Proyectos

9.3.1. Departamento de Registro de Operaciones y Gestión de Auditoria
9.3.1..1, Área de Gestión de Auditoria Externa

9.3.1,.2 Área de Registro de Operaciones Contables

Objetivo: Supervisar y coordinar la registración y contabilización de las operaciones

económicas financieras de la Institucióru basándose en las Normas y Principios de

Contabilidad; así como el control de la elaboración de los estados financieros, la ejecución

presupuestaria e informes patrimoniales que demuestre la situación económica,

financiera y patrimonial de la Institución. Planificar, orgarizar, administrar y controlar la

gestión, para el correcto proceso de pagos a contratistas, consultorías, personal, la
rendición y presentación de los informes contables y financieros a los entes de control.

Dependencias subordinadas
10.1 Coordinación Contable - Financiera

10. DE

MF&P: Resol. N" 60V25

JeÍa d* G
L{c,

to de Contabilidad

deC1.1.3

f'.{,ü.94

10.1.1

10.1.1.1

10.1..1..2

Contables - Gastos y Sueldos

de Cuentas Especiales y Administrativas
n¿la

hig. R.

Di C'olo

Misión: "Somos tttt organismo que elabora, propone y ejeuúa políücas en materia de inftaestruchtra pública, transporte, minería,

energía, pnra la integración y desanollo económico de la población".

Visión: "Ser reconocidos por nuestra idoneidad en planifcación y ejearciótt de políticas y Proyectos, garantizando la conectiuidad a

traoés de infraestnrchras priblicas innot¡adoras, gestionadas de fonna efcíente, trrmsqarente y enfocadas al chdadano" .
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10.1..2

10:1.2.1

10.1.2.2

10.2

10.2:1.

10.2.1..1

10.2.1..2

Departamento de Ejecución Presupuestaria
Area de Operaciones Presupuestarias
Área de Ejecución y Certificación

Coordinación Administrativa
Departamento de Rendición de Cuentas

Area Control
Área Archivo

H.ic, Ce*ete
an J¿.fa de Gabinete

rd"o.r¿.t.Olrección lntcrnr

Di6olo

Cocrdinación IP - MOPC

Misión: "Somos un organivno que elabora, propone y ejeaúa políücas en materia de inlraestntchtra priblica, transporte, minería,
energía, para la integración y desarrollo económico fu Ia población', .

Visión: "Ser recottocidos por nuestra idoneidad en planificación y ejearciótt de políticas y proyectos, garantizando Ia conectiaidad a
trapés de infraestruchtras públicas innoaadoras, gestionadas dc fonna efciente, trnnsparente y enfocadas at ciudadano".
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ANEXO II
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL BASADA EN PROCESOS

Lie. Caí¡ete
Jefa de Gabinete

t',fl.0.p.t.

lng. Claudia
Viüolbu

¡'i'Af
3l

lntorná
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ta
c.

cnod Olrecclón
MOPC

y desanollo económico de la población".

Visión: "Ser reconocidos por nrcstra idoneidad en planifcacíón y ejearción de políticas y proyectos, garantizando la conectioidad a traaés de infraestntchtras

priblícas innwadoras, gestionadas de fonna efciente, transparente y enfocadas al ciudadano".
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Misión: 'Somos un organismo que elabora, propone y ejecuta potlticas en materia de infraestructura pública, transpofte, minerla, energla, para

la integración y desarrollo económico de la población".

Visión: .Ser re conocidos por nuestra idoneidad en planificación y ejecución de pollt¡cas y proyectos, garantizando Ia conectividad a través de

¡nfnestructuras púbticas innovadons, gest¡onadas de fonna eficiente, transparente y entocadas al ciudadano".
Página 45147
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llt¡sión: 'Somos un organismo que elabora, propone y ejecuta potÍticas en materia de infraestructura p(tbtica, transpofte, m¡ner[a, energfa, para
la integnción y desanollo económico de la población".
Visión: €er reconocidos por nuestra idoneidad en planificación y ejecución de potíticas y proyectos, garantizando la conectividad a través de
¡nfraestructuras públicas innovadoras, gesf,'onadas de forma eficiente, tnnsparente y enfocadas al c¡udadano".
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